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Redacción

Se inadmite una querella contra las
intervenciones telefónicas entre un abogado y
su cliente por un juez

La Sala Segunda del Tribunal Supremo ha inadmitido a trámite la querella presentada por el 

letrado del empresario Juan Miguel Villar Mir y de Francisco Javier López Madrid, contra el juez 

Central de Instrucción número 6 de la Audiencia Nacional, Manuel García Castellón, al no 

apreciar ninguna infracción penal en las intervenciones telefónicas que acordó en unas 

diligencias penales en las que se grabaron conversaciones de Villar Mir con su abogado.

La querella se presentó por delitos de prevaricación judicial, intercepción ilegal de las

comunicaciones, retardo malicioso en la administración de justicia y falsedad e infidelidad en la

custodia de documentos.

La Sala concluye en el auto de archivo de la querella que “la observación de las conversaciones

mantenidas entre los investigados y sus abogados defensores, así como la final destrucción de las

conversaciones ajenas al esclarecimiento de los hechos investigados, no sólo no pueden sustentar la

transgresión jurídica que se denuncia y que ...
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